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Se publica todos los días, escepto los Lunes'
c Lasleyes, y 'iispasicioneç,generales del Gobierno,sonobli-l 
¡gilorias, para cada capital «e provincia desde-iHiese publica.' 
iíiifiialmaulé en eÜa, y deslíe cuatro dias de.spues para lo> 
[Jamás pueblos de la mismi^provincia. (Ley d^ 3 de Noviem-^' 

l^re de \S31. , ' ;

SeceiONES EN QUE SE Hx\LLA; DÍVIDÍDÓ ElTolETIN OFICIAL

J Lísleyes/órdéiws y ariuheios qne se mandfen publicar' 
Aillos lioletinss oficiaies/xQ han de remitir por todas las i

; 1.’ Lèves, Keales^lecretú", Realesórdenes ,Circulares^ 
iUgiatuentos autorizados por los Excr os. Sres. Ministros 
ó, limos. ISres. Directores generales de la Administración' 
pública'.. - !

jneraJ del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de 61ri- 

- ^™’® autoridades militares judiciales de
i la piUVJllGld« -

W^i‘n?.LiofUe , r ^^ '^^¡1 (16 remitir por todas las y 2.* Ordenes y disposicionies,emanadas de este Gobierno.,
1 •’’®3pecuvo, .por c lyo conductor [sea cual fuere la cTporacion ói depenUencia de la Admi-

1 7 I rnsncionados p eródiieos. . nistradon Ci vil deis donde procedan,. 1|««.« Aso.io de im.) i 3.. graznes y dis posiciones del Exemo. Sr. Capita « Ge- CoVporSñ'rig| —=======i 1
;o| PRIMERA SECCION.

jlPARTK OFICIAL UE LAGA CETA

L Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 

y ?^’'®chos del Esladory demás dependen- 
® ’ Admimstracioir económica provincial.

5. Los'anUficios oficiales ,^ sea cual fuere la Autoridad ó

a
hasMoaxciA del consejo de ministros

? diversas medidas con objeto de cu- 
,| brír las 600 vacantes de tropa que 
j aétualmante existen en el cuerpo de 
j ^u cargo, so.licitando al propio tiem- 

*' • po Ía'iWodi^tíáéioú del artículo 17,
j del reglamento militar del mismo.

•Enterada S. M. y considerando

a
?*I^’>y 2 '‘®“®y? ^® ‘®‘^--P?, (‘de opies, ó 
la de S./M. lo digo á V. E. para su ' 
conocimeiento y efectos consiguien-.

, .8 S.M. la Hema nuestra Señora > qué si bien es preciso elevar la fuer-1
ni (•^.-1^» G ) y su augusta Beal | za del institute, de Carabineros al 3

° ’ 1 número de hombres que se necesi- ipj familiale hallan en el Beal sitio
de Sau Ildefonso sin novedad

^eü su importante salud.
1 Madrid 7 de Noviembre de 1865

i SECCION SEGUNDA.

(GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

CIRCULÁR NÚM. 1789.

|J ElExcmo. Sr. Gobernador .MilL
w de esta provincia, con fecha 1.’

I’D cl presente mes., me dice lo que

/6

111

laí

“El Teniente Coronel primer gefe 
■u^MBon Provincial de esta ca- 

- PBal, con fecha 28 de octubre últi- 
me dice lo que copio.

«Excino. Sr.: El Exorno, señor 
^ctor general del arma^ en circu- 

^2^ero 433 de 24 del actual,-
fta en el Memorial del 25, me 

^^ Exemo. señor 
spector generé de Carabineros; ' 

lo oTî® *'® 1’ ‘'®’ ""‘" 'I. «e dice 
celL!-’“'~^^‘’'“°- Sr—El Ex- 
6«®^® “®®‘‘ “’"^"0 de la

Deal órden siguiente- 1 Æ®; ' ‘"““^ '“«“t» à
Íití^ ^Ú del ofició de 
en d N^ ^ de setiembre último ' 

líe propone Ia adopción dé

tan para llenar cual corresponde él i 
especial servicio que le está éneo- : 
mendado, no es conveniente de mo- j 

1 do alguno que el ejército activo .se 1 
j disminuya con este objeto, ha te- ‘ 

nido á bien disponer: ' ■’ 1
1.° Que se consulte la voluntad 

de los individuos de los Batallones 
Provinciales que reuniendo las con
diciones reglamentarias quieran pa- : 
sar al cuerpo de Carabineros con la 
ventaja/ dé que puedan verificarlo 
los casados en el número que V. E. i 
juzgue conveniente.
' 2.° Que para la entrega y de
más formalidades que origine el 
pase de dichos individuos sé ponga 
V. E. de acuerdo con el Director 
general de Infantería, á fin de sub
sanar cuantas dudas puedan pre
sentarse.

' 3.° Que á los licenciados del

tés.—Lo que tengo el honor ,de 
trasladar á V. E. por si se digna 
circulârlô á los Batallones Provin
ciales dé su digno cargo y cursar, 
las instancias que en su consecuen
cia promuevan los' interesados en 
solicitud-'del pase al cuerpo de mi 
cargo con el objetodle Variés coió- 
cacÍqn en las comandancias.—En su 
consecuencia, los señores Gefes de 
los Batallones Provinciales procede
rán á ésplotar la voluntad, sin pér
dida de tiempo de los individuos de 
Ío's suyos respectivos que, deseen 
.P'?^M,.^1 cuerpo de Carabineros, 
reunion :o las circunstancias regla
mentarias, remitiendo á la mayor- 
brevedad las solicitudes que; los 
mismos promuevan al .efecto.acom
pañadas de sus correspondientes fi
liaciones. ;
[ [To que ten¿o el honor dé'trásla- 
dár'á y. S. por si se digna recia- 
mar de quien corresponda se inserte ' 
en losBoIetines Oficiales deestapro- 
vinciay lade Zamora, para qué por 
conducto de los señores Alcaldes res-

, o sea.,un metro y seis
cientos veinte y tres milímetros, y 
.saber leer y escribir ó tener dispo
sición para aprender.

Lo que tengo el‘honor de trasla
dar a V; S. rogándole se sirva dis- 

aponer su insercion eh el Boletm Ofi
cial de esta proyhicia para que por 
c,nduc.to de los.,respectivos Alcal- 
des llegue á noticia de los intere
sados.

Lo que se publica, en este perió
dico oficial para que llegando á co
nocimiento de los señores Alcaldes 
de está provincia eumpian con cuan
to ¡en la preinserta comunicación se 
les ordena. ,

Valladolid dp de ■ Noviembre de 
1865.-—José Gallostra.

ejército que tengan buenas not^síy 
robustez suñeiente, se les admita

j tambien en el cuerpo de Carabine- 
ros Finn „rós aun cuando libyán contVaido

pectivos'llegue á noticia de los in
teresados; debiendo' participar á 
y. E. que los que deseen pasar- á 
di«ho : Instituto podrán solicitarlo

■ hasta' el■ 15 del próximo No»viierpp 
í bre,^'por'mi conduelo al Excélentf-"

1

matrimonio despues de separados 
del'Servicio, y por último, que álos 
individuos del instituto, que sirven 
en clase de .toldados y cabos se les 
conceda licencia para contraer ma
trimonio, siempre que con su haber, 
premio y cruces-reúnan pagh de 
sargento, quedando por lo tanto 
modificado el art, 17del rqglamenv 
to militar del cuerpo, así como las; 
Reales órdenes de 3 de Diciembre

simo señor Inspector General de Ca- 
¡rabineros, siempre que reúnan las 
circunstánciás- dé halifirse- dentro 
de los seis últimos meses ¡de su ser
vicio, los procedentes de^;activo, y 
los de milicias puras que no les fal
te menos de dos años, comprome- 
tiéndoseá reengancharse por uno de 
los ¡dazos que marca la ley, tener 

^buena conducta y sin notas desfa- 
'vorables en su filiación, la estatura

Núm. 1,784.

Universidad literaria de 

■ ValiadoUd.

Direppion general de Instruc
ción Pública. — Negociado ¡1.®— 
Anuncio.—Ha vacado en la fa
cultad de Medicina de la|Uni- 
vejisidadcde Valencia^ la cátedra 
de Potología général, con sú clí- 
^i^7^ .y^í^a-tonila.patolégicai que 
corrésponde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del artieulcfc 44 del Reglamen' 
to de 1.® de Mayo de 1864. . ^v 

, Madrid 30 de Setiembre de 1865., 
—tíl director general, Manuel Sil- 
vela. Es copia. —El secretario 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DISTRITO ELECTORAL DE LA MOTA DEL MARQUÉS.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Diputado 
provincial, hoy 4 de Noviembre de 1845, último dia de elección.

El limo. Sr.Director general de Administración local del Ministerio de 

la Gobernación, en comunicación de 13 de Octubre último, me remite la 

relación que á continuación se inserta:

Número 
de 

órden
NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD.

Negociado l.° Provincia de VaUadod.

RELACION de las Inscripciones intransferibles del 'd por 100 consolidado 
emitidas por la Dirección general de la Deuda publica en ^ y '2>^ de Agosto 
del año próximo pasado á favor de los Ayuntamientos de los pueblos que se 
expresan en pago de bienes enagenados de Propios.

Número Su nu-
I’ÜEBLOS.

Ca,-
de ins

cripciones

1

meracion pitales.

17698 Ayuntamiento de Villacid. 2.207 31
1 17699 Ídem de Villaxesmir. 8.658 5
1 17700 Idem de San Salvador. 1.594 33
1 17701 Idem de Melgar de arriba. 11.745 50
1 17702 Idem de idem de abajo.. 12.276 58
1 17703 idem de Ciguñuela. 2.173 91
1 17704 Idem de Curiel. 2.069 42
1 17705 Ídem de Mojados. ■ 4.457 14
1 17706 Idem de Valdunquillo. 492 37
I 17707 Idem de San Miguel del Pino. 613 28
i 17708 ídem de Olmedo. iO.546 27
1 17709 Idem, de Monasterio de Vega. 2.484 S3
1 17854 Ídem de Renedo . 962 96
1 17883 Idem de Herrera de Duero. 132 92

17884 Idem de Pedrajas de San Esteban. 10.491 74
i 17885 Idem de Horniilos 12.368 58
1 •1788.0 Idem de Villanueva de los Infantes. 11.208 55
1 17887 Ídem de Cervillego de la Cruz. 2.543 4
1 47888 Idem de Cogeces deP Monte. 1.280 »
1 17889 Icem de là Mota del Marqués. 2.780 19
1 17890 Idem de Cabezón de Valderaduey. 702 29
1 17891 Idem de Torrecilla de Torres. 2.341 3

i
17908 Idem de Robladillo, 1.116 38
17923 Idem de Villanubla 2.831 93

1 17^24 Idem de Casasola de Arion. 188 43
1 17925 Idem de Valladolid. 557 95
1 1792fi Idem de Ci;2 ales. ■ 17.696 89
1 17927 Idem de Alcazarén. 9.747 25
1 17928 Idem de Viilabarúz. • 4.336 85
1 18013 Idem de Castromonte. .422 59
1 . 18'014 Idem de Olmos de Esgueva. 1.086. 9
1 18015 idem de Iscar. 284 31
1 18016 Idem de Melgar de abajo. 61 16

. Î 18017 Idem de Aldqade S.Miguel. 111 22
l ’ . ,1'8018' . Idem de Portillo. 767 33
1 18019 Idem de San Cebrián de Mazote. ■ '22521
1 >18020 Idem de Santa Eufemia ; 1.590 27

18021 Idem de Renedo. 3.640 77i ' 18022 Idem dé Herrin de Campos. 14.797 27
ti 18023 Idem de Traspinedo. 1.515 40
1 
í

,1,8024 Idem de Carrioncilio, 10.398 61
Z 180¿5 Idem de Valverde de Campos. 268 11

1
betáj ■

18026 Idem de Rioseco. 937 48
, '18027: Idem de Gomeznárrú. 875 49

1 18,028 Idem fié Olmedo. 1.494 '73
1 A 18029 Idem de, Valdunquillo, 1.335 14
1 18Ó30 Idem de Villarmentero. 6.322 79

l D. Francisco de la Rua Acebedo. San Pedro.
2 Santos Alonso Per 'z. Villalbarba.
3 F'-ancisco Rodríguez Bueno. Mota.
4 Alonso Alvarez Mireles. Idem.
5 Lorenzo Alonso Rodríguez. Torrelobaton.
6 Cándido de Gonzalo Fernandez. Peñafior.
7 Ciriaco Prieto Vaquero. Barruelo.
8 Mancio Gonzalez Puertas. Villanueva.
9 Blas Moran Vazqu z. . Idem.

10 Ulpiano Rodríguez Deza. Idem.
11 Vicente Gonzalez Astor^ Idem.
12 Francisco Deza Rosa. Idem,
13 Martin Gallega Fradejas. Mota.
14 Salvador Calvo Ruiz. Tiedra.
15 Manuel Rodríguez Mata. Villanueva.
16 José Cabezudo Segovia. Casasola.
17 Jacinto Luengo García. Torrelobaton
18 Esteban Granado Alonso. Mota.
19 Bonifacio Fernandez .Alonso. Idem.
20 Plácido Nieto Rodríguez. Peñaflor.
21 Francisco Alonso Alvarez. Tiedra.
22 Cesáreo Alonso Martin. Idem.

RESUMEN.
Candidatos que lían obtenido votos.

D. Bernardo Real Alonso,, veintidós votos.

Los infrascritos presidente y secretarios escrutadores
Que la lista q ue antecede y el resumen del candidato que ha obtemao 
votos,' está conforme en un todo con su original ál que se remiten ca 
necesario.

Mota del Marqués, 4 de Noviembre de 1865.—El.Presidente, Esteba 
Granado.—Secretario escrutador. Bonifacio Fernandez.—Secretario escru
tador, P.lácido Nieto.—Secretario escrutador, Cesáreo Alonso.—Secreta 
escrutador, Francisco Alonso Alvarez.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY. 

AÑO DE 1885.

Dia 4 de Noviembre.

.Lista nominal de los electores q ue en este dia han temado parte ^e^i 
la votación para la elección de Diputado provincial y resumen de 10 j 
tos qUe cada candidato ha obtenido. ,

SUVECINDAD.Número 
de 

órden.

1

NOMBRES DE LOS ELECTORES.^

D. Higinio Sesmero Galvan. Alaejos.

RESUMEN
Lo que he disp uestd publicar en este periódico oficial, según se me pre

viene para el debido conocimiento de los A y untamientos interesados. Va

lladolid S de Noviembre de 1865.—El Gobernador, José Gallostra. 

de los votos que han obtedido los candidatos.

D. Jacobo Santander Sedano.

Y en cumplimiento de lo que previene el articulo Pi de No^ 
rizamos y firmamos la presente en la Nava del Rey a 4 de i j^^j 
de 1865.—El Presidente, Felipe Cruzado.—El Secretario gecre^^‘ 
Nieto y Sanz.—El Secretario escrutador . Marcelo Martin ^^gg. 
rió escrutador, José Losa. —El Secretario escrutador. Benigno

MCD 2022-L5



DISTRiîû ELECTORAL DE VILLALON.—SECCION DE MAYORGA.

Dia dos de Moviembre.

LEta.de los electores que han tomado parte en laelecion del diputado 
provincial en esta’sección en el dia dos de Noviembre de 1865.

Número 
de 

órden.
NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIO.

1 D. Santos Elem. Mayorga.
2 Manuel Escudero. Idem.
3 Fernando Calzado. Idem.
4 Tomás del Pozo. Idem.
5 Antonio Fernandez. Idem.
6 Vicente Moreno. Idem.
7 Marcos Prieto. Idem.
8 ’ Justo García Espinosa. Idem.
9 Pedro García. Monasterio.

10 Ramón Rodríguez. Melgar de Arriba.
11 Raymundo Gato. Idem.
12 Froilán Gago. Monasterio.
13 Gregorio Rivera. Idem.
14 Ignacio Gutierrez. Idem.
15 ■Santiago Martínez. Idem.
16 Vicente Alonso. Idem.

• 17 Angel Pastor. Mayorga.
18 Pedro Moreno. Idem.
19 Isidoro García. Melgar de Arriba.
20 Hilarion Raposo. Idem.
21 Roque Qrespo. Idem.
22 Antonio García. Idem.
23 Antonio Torbado. Idem.
24 Manuel Gago. Monasterio.
25 Francisco Bajo Leal. Melgar de Arriba.
26 Jacobo García Cuadi'iilero. Mayorga.
27 Gaspar Rodríguez. Idem.
28 Baltasar Escudero. Idem.
29 Benito Gago. . Melgar de Arriba.
30 Fernando Lopez. Mayorga.

Mayorga 2 de Noviembre de 1865.—El Presidente, Vicente Moreno.
secretario escrutador, Manuel Escudero.--El Secretario escrutador.

raspar Rodríguez.—El Secretario escrutador, Tomás del Pozo.

Resumen de votos emiiidos el dia de la fecha. 30

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.

L. Juan Franco, treinta. 30

Mayorga 2 de Noviembre de 1865.—El Presidente, Vicente Moreno.
escrutador, Gaspar Rodríguez.—El Secretario escrutador, 

mas dei Pozo.—El Secretario escrutador, Manuel Escudero.

DISTRITO DE VALORIA LA BTIENA —PROVINCIA DE VALLADOLID.

1QS electores que han tomado parte en la elección de Diputado;
P^^ ®®^® distrito en el dia de hoy 3 de Noviembre de 1865,

de votación y de los candidatos que han obtenido votos.

l^^úiuero

órden. NOMBRES Y APELLIDOS. DOMICILIQ.

1
■2

3
4
5
6
7
8
9

10

D. Ventura Monedero Nieto.
, Guillermo de la Villa y Villas. 

Julián Pelayo Masa. 
Nemesio Bairigon Diego. 
Fausto Lázaro Monedero. 
Feliciano Beltran Rojo. 
Eugenio Calleja.
José Burgoa Conde. 
Valentin Escudero Moreno. 
Manuel Martin Aragón.

Valoria la Buena.
Villn*. de los Infantes
Valoria la Buena.
Trigueros.
S. Martin de Valveni.
Fombellîda.
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem.

CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.

■11 Sab:¿s Duque Lopez. Villace. .12 Felipe Montero Renedo, Castroverde de Cerrato.13 Ventura de la Fuente Rodríguez. Torrefombellida.14 Epifanio Bravo Esteban. Cigales,15 Mariano Barriga Barriga. Idem.16
17

Juan Gómez Pastor.
Antonio Muñoz Muñoz. ■

Trigueros.. .
Piñá do Esguéba.

IS Sixto Ruiz Sierra. yilin*. de los Infantes.IO Antonio Ruiz Montenegro.- ' ídem.
20 Manuel Lopez Simón, EsguebiUas.“21 Juan Antonio Quevedo Trejo. Valoria la Buena .22
23

Gregorio Trejo Atienza. Idem . . : ) . '
Eustaquio Balboa Hernández^ Idem. Ç u

24 Gaspar Bajón Cocolina. IdQm.
25 Pedro Montero Moras Castroverde de Cerrato26 Manuel Guillen Montoya. Valoria la Bnená.
27 . ■ Juan Valltjo Masa. S. Martin de Valvení.
28 Claudio Mucientes Conde. Cabezón.
29 Morenzo Ramírez Cebrián. Corcos.
30 Celestino Hernández Tobar. Idem. :

D. Pedro Regalado de las Moras Gil, treinta votos.

El Presidente y Secretarios escrutadores, certificamos de .la veracidad 
y exactitud de la anterior lista j resultado del escrutinio de este dia, que 
está conforme con su original; y para remitir al Sr. Gobernador á los 
efectos prevenidos, la firmamos en Valorja la Buena á tres de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco. '

El Presidente, Gaspar Bajón,-El secretario escrutador, Tadeo Lopez 
Puga.—EL secretario escrutador, Gregorio Trejo.--El secretario escruta
dor, Juan Antonio Quevedo.—El secretario escrutador, Eustaquio Balboa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Fern ando de Mendigutía, cón
sul propietario en funciones de 
Prior del Tribunal de Comercio de 
esta ciudad de Valladolid.;
Hago saber: Que habiendo sido 

declarada en estado de quiebra 
necesaria la Sociedad general de 
CrélditOi Industrial, Agrícola y Mer
cantil de esta ciudad, y convo* 
cados sus acreedores á la primera 
Junta general tuvo esta efecto en 
el día de ayer, aprobándose por 
la mayoría do aquellos^ en número 
y cantidades las proposiciones pre
sentadas por el representante de 
la Sociedad celebrándóse convenio, 
cuya base principal es la de pagar 
á los acreedores todos sus crédi
tos en el término de cuatro años.,

Y conforme á lo dispuesto en ej 
artículo ciento noventa y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Mercan-^ 
til, he acordado hacer público 
d cho convenio y convocar por 
medio de edictos á los que se con_- 
sideren con derecho para opOnerse 
á su aprobación, á fin de qu&’ 
comparezcan á deducirle ante estei 
Tribunal dentro de los ocho dias si-J 
guientes al de la celebración de? 
la expresada Junta, con apercibí-Í 
mionto de que transcurridos estos: 
sin haberse presentado oposición! 
legal, se acordará su aprobación; 
procediendo esta de derecho; que-' 
dando al efecto indicado de ma i 
nifiesto dicho convenio en la es
cribanía. del actuario.

Dado en Valladolid á siete de Mo

viembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Fernando de Mendigutia. 
—Por su mandado, Juan Lefort.

133

Don Saturio Olmedo, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza dé esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en el expe
diente formado á instancia de Don 
Marcelo del Rio, curador adlitem 
del menor Eduardo Planas Gon
zalez natural de esta ciudad; sobre 
que se le faciliten fondos para aten
der á los alimentos de este, he 
acordado de conformidad á lo dis
puesto por dicho Juzgado proce
der á la venta, de cinco cubiertos, 
siete...cqchilíos y doce cucharillas 
de plata, ocho sortijas y una cruz 
de diamantes, um cadena de oro, 
y otras alhajas de la pertenencia 
de dicho menor, que se hallan de 
manifiesto con su tasación pericial, 
en la escribanía del actuario Don 
Antonino Santos; y se previene 
que su remate se ha de celebrar en 
la misma Escribanía el dia 15 del 
corriente desde las once de su 
mañana en adelante.

Dado en Valladolidá seio de No
viembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Saturio Olmedo. 
Por su mandado. Antonino Santos.

132

MCD 2022-L5



-Ü74
AIJUNCIOS PARTICULARES.

4¡l^ai^i4l> Mniúlmional áe

San Miguel del Arroyo.

A^torii^Hó co,iiipetentemeQte p 
el Sp. Gobernador Civil de está pro
vincia, *3 anunciwpor el presente la. 
enagenacion en ^|)ú.blica subasta de- 

'^iá®niá^;Ái^bbK&.'ue' corteza de pino 
çjije's^byiap' depôsiUdas en la casa 
del Áyuntamiegtp, Jias cuales b^n 
sido decomisadas por los guardase 
locales de MontéS dé esta viltó/.'La 
sabasta se celebrará el dia 24 de 
Noviembre pítízñíió ''dyMiéZ áMo'cC 
de la mañana h^jp las vcopdicienes 
que resultan dei expedienie que es
tá de manifiesto en la Secretaría de’* 
qbñ)autorisa, Y para que lle^de lá 
nptiííá del'- públtód^so hte saber 

■^jópr^f J^rééfende\ J
‘ San'Migue!del Arroyo 29"de 

.Opt^bre «jó¡i 865 ^.T^íI!) Alcalde, ■ Am-, ■ 
brosió .Pérez.r—Poí i sa .nVándade, 
M^¿fe& oip^tenciaE bSietd-etariOy* - ■

j Tendra efecto la doble subastará 
las doCe dei dia 19 fiel corriente en 
la?casa oficinas de B. E., en Madrid 
.qalle del Barquillo' núm. 11, ante su 
aj Oder ado general iD. xAgustin de 
Mercado y enda Puebla de'Montal- 
ban ■ aúte^iradiñinistrador D. San
tos Sapciiez Prieto, en cuyos dos 
puntos se halla de. inanifiestoei plie
go de condiciones para instrucción 

’de losfiicitadores. 129

1. lencia fie jp. Juafi/lo.spastos ^er in-,.
vierno, de una dehesa llamada de

respectivos térmi
1 nos municipales,]

partido de Valencia de 1). juatí;' ”y 1 que deberán remití'.
Santibáñez, en término de AI cretas.

los del monte llamado pequeño, tér. ¡
mino de Valencia de D.^Joan.

Las condiciones del arriendo se 
podrán ver en casa de D. Fiancisco
Javier Martínez,

A LOS ALCALDES .

!
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CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID 

11a ' irif¿r^sír!á' en pste dia cVr- 
rbHi^Wéüté'a ' 84’'impon en tés, e 
Wbtoé^id sohnù'èV^^^ la canti me 
dé'^ales vellón 25,790

Se ha deyumlto. á petición de 6 
interesados lacantidad de reales ve-4 
lion 6,972-39 en metálico.

- Váiladblid” 5 dé' Nyviembíé'de 
. ,i8fi6;>r^El director de semaaaJ^ElaT

. MONpOE PIE/áA!

P^. Cents., 
§e ' ñ'ábi fiado pW 10 

óbi^ei’ó’Asobr'éal^a- 
;^!V J . 6:770’’
' ■ ' ; Se^ dran'cob^add ’ p or 
■'1'1 de^é^eííÓ^ ' sobre ' 
-âffiàW;"; !'; '. J . 4,13! 70

ÍSé n'áfi flitdó por 12Íi, 
'•tétM.! . . ! . ! ■■! ’ ' 44,717*’ ! 

’’Se’ ffán éobiíádb pó! ’ "
^rSle't^aá;. , . . 49,100 «

Váijatfóíid' 5 de Ñdyieipbre ,4'6 
'18ébi^El director de semaria, Ap^.. 
¿Áslb'Álvarez. ' ’ ‘

EnPeñafiél, cabeza despartido 
-detesta provincia, -y por unfa socie
dad deyecinos, se ha creado una 
plaza de Médico Cirujano, pa.a la 
asistencia en ambas facultades á los 
que la compongan, con la dotación 
anual de 12,000 reales, pagados por 
trimestres vencidos y con obligación 
en el jirofesor de prestaría hasta dos
cientas familias, abopápddle por ca
da una que pase dp. este..numero 
veinte reales; sin,que séceompren- 
dandos partos y rgolpesade mano 
airada, que se pagarán Con separa- 
CiÓfi.

Los que quieran aspirar á la'refe 
rida plaza dirigirán las solicitudes 
á la sociedad, acompañando copia 
del título y documentos que jastil 
fiquen I^s qé^itjos. facnttafiyos, en 
el termino de veinte dias, contados 
desde esta fecha, por conducto del 
fine «fiiêCribey en fiuyá cazabe hafian 
dernm'nífiestoílasíbasesy'éon'dício- 
nes^ficLiiaitde^nstit ucíen! do ’aquélla. '

PeñafiebS fie Novibrnbre de 1865.
-^IgWiQi Barros^. ;, . . . 130

En la regla 5.fi de la Real orden 
de 21 de setiembre de este año, in
serta en el £oletÍ7b Oficial del mar
tes 26 fiel mismo meá, núm. 259, se 
previene á los Alcaldes que remitan 
por duplicado ai Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias dé 
cafia -me^. una ‘ilición detallada, 
cenforme al modeíot que en dicho 
Boletín seaéómpañtf^íU‘eferente á los 
expedientes quefie hpyan presenta
do sobre legiiirnacion de terrenos. 
Para el mejor cumplímient de este 
servicio les.esvicasi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, lote que con anuencia del se 
ñor Gobernador'se ha impreso y se 
halla en venta en, la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
a toridailéS quieran temarios; en la 
inteli'^éñ'cia, que según el espíritu 
que domina en la autorp.'ad supe
rior de esta provincia, p ulrán si lo 
solicitani,'cargarml importe de aquel 
en el capítulomor! espondíente de los 
près .puesb.-s dei pueblo.

por triplicado al Go 
bierno de Provincii, i 
se espenden en q 
Imprenta de estepl 
riódico oficialas 
glados en un todc 
instrucción.

IMPOBTAMIE.
, En la Imprentad
este periódico sehi ?■ «fic

1! v den

ilan de venta las hit 1 
■ ' 1 en 1 Jas de talones pan ’■“
la cobran za delscoi 
tribucion territon

J6 ( 
! Üíí

y de subsidio, yb. 
papeletas de avísoj pa 
connairiaeion de lij
misrn^, todo con ar PRE

i*®#!© á los u.ltimoL 
modelósy con e^pró’^
sion de escudos ymi
lésimas

de 
eu

' 8®’aspiebda-en público TéEó^fedáí 
' dehesafie^'FréënedbéoV sita éb' Va: 
provincia de TóledOi-pártídó jüdÍcíáb 
dK Eáca'lorray'á lá' fierécñá dePrio ' 
Albercbei en los téríniWos fié' Nofii- 

,bélK y Pelatetán.pi^opíh dél E±‘éé- 
lentíiám'OiSr; Buqué dé ''Escalena 
y.éti su representación de su señor, 
padre el Excmo. Sr. Duque de 
Oceda. .

ARRENDAMENTG-iDE; P^éSTOS.

Para el dia 19 del presente mes, 
se arrienden en renrate particplarlo^ 
,déj,coto de Aniago, bajq. el pliego 
de condiciqaes.que en el mismo lo^ 
cal 80 halla de manifiesto; su tu sai 
cion 4,000 reales.; ! ;

El remate empeza-rá á las docej 
en punto del mismo dia. 131 1

El Domingo 12 del corriente mes, 
de dioa á doce de su manan ai, se re 
matarán en pública subasta, I s 
abundantes ^ acreditados p3^.ós del 
sitio de la Dehesa de Fuentes de 
Daeré’,’''titulado la Cabezada, en la 
casa administración de dicha debe- 
sa, bajo él pliego fié condiéíoues 

‘que estará de manifest!. .
Lo que se anuncia para conoci

miento ele las personas que gusten 
tomar parte en el referido arriendo. 
, .:Fwenícs fie-./Duern l.“ dp/Hnyiem-

CENSO

DE LA SAeADll
fí?

íír
Coi

Se halla vacante' fa plaza: de Cor-. 
ganiAa de,la. capülafié San Luisfie- 
Yillágarcía de Cámposyde lapropie-i 
fiad fiel Excmo. Sr. Marqués dé Va-f 
Uehermos^j, con la^dotacion anual d - 
nchenta fanegas; de trigo,' ciéntoi 
sesenta réáles>y casa. -

Los-aspiraietés dirígiráfi éuA sníi-^ 
citndes emeltArmino déqnineCd^ihs. ? 
á conta;r; desdé la inácrcioft de estei 
anuncio, a'sn Aditi-iiust^ddOrpen di-s 
:cha vifiayD. íTemás^ Liébaha p ' mj

bre de 1865. 128

, Sc h!i1lan.tewii!a<los¡ 
á la vcbta los modeW 
que se piden por el Boj 

leihi .uúín; 204. corrd'' 
pondierUe al jueves *2241’

jwiiio pasado. Mac

Para el dia 19 del corriente, á Iasi, 
doce fié su mañana, sq^arríepdanqní 
Subasta pública, enyasafiep,.,^:^-  ̂
c^CQ Javier, fiartiiKx, y^iq^fip¡\mq

AW AïBNTAIIŒmS; '
Los estados que se 

piden á<’dicha.s cor
poraciones en el¡Bo- 
letin oficial número 
23é correspon dien
te ai “Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus'

---------  (Val

Tambien se v^pMc 
denv estados de j^^
cios verbales y de 
conciliación, con a! 
i^eglo al último mo 
délo.

, Á’AL^ADvLID. ■ 
imprenta deD. F. M. rerilla»’

'Í6vi 
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